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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

M ontevideo, 2 9 SEP 2093

VISTO: la realización de la Feria In ternaciona l de Turism o de Am érica Latina 

(FIT);

RESULTANDO: I) que la m isma tendrá  lugar del 30 de se tiem bre  al 3 de

octub re  de 2023, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina;

II) que esta Secretaría de Estado partic ipará con un 

stand en el que se realizará p rom oción  del país y de sus atractivos 

turísticos;

CONSIDERANDO: I) que se estim a conveniente que partic ipen de dicha 

Feria, las func ionarías del M in is te rio  de Turism o Esc. Doris Rodríguez, Mag. 

Mónica Lozano y Lie. María José Valdez;

II) que las nom bradas estarán en carácter de M isión 

Oficial de acuerdo al siguiente detalle: la Esc. Rodríguez del 29 de se tiem bre  

al 3 de octubre  de 2023; y la Mag. Lozano y Lie. Valdez del 29 de se tiem bre  

al 4 de octubre  de 2023;

ATENTO: a lo p recedentem ente  expuesto y a lo establecido po r el a rtícu lo  

19 de la Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, artícu lo 53 de la Ley N° 16.170, 

de 28 de d ic iem bre  de 1990, en la redacción dada por el artícu lo 49 de la 

Ley N° 19.924, de 18 de d ic iem bre  de 2020, artícu lo 54 de la Ley N° 16.170 

re ferida , artícu lo 46 de la Ley N° 19.924 re ferida , Decreto N° 401/991, de 5 

de agosto de 1991, Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992, Decreto 

N° 56/002, de 19 de feb re ro  de 2002, Decreto N° 7/009, de 2 de enero de 

2009 y Decreto N° 108/015, de 7 de abril de 2015, num era l 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de 1o de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de 

nov iem bre  de 2021;
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercido de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1) Desígnase en M isión Oficial a las funcionarías del M in iste rio  de Turism o 

Esc. Doris Rodríguez, del 29 de setiem bre al 3 de octubre de 2023, y a la 

Mag. Mónica Lozano y Lie. María José Valdez, del 29 de setiem bre al 4 de 

octubre  de 2023, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, para 

pa rtic ipa r en la Feria Internacional de Turism o de América Latina (FIT), que 

se llevará a cabo del 30 de setiem bre al 3 de octubre de 2023.

2) Los viáticos para la Esc. Rodríguez correspondientes a 4 días al 100% más 

1 día al 40% ascienden a la suma de U$S 1.135,20 (dólares estadounidenses 

m il ciento tre in ta  y cinco con 20/100); y para la Mag. Lozano y Lie. Valdez 

correspond ien tes a 5 días al 100% más 1 día al 40% ascienden al m on to  de 

U$S 1.393,20 (dólares estadounidenses mil trescientos noventa y tres con 

20/100), para cada una; to ta lizando la suma de U$S 3.921,60 (dólares 

estadounidenses tres mil novecientos ve in tiuno  con 60/100), se liqu idarán 

de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 401/991, de 5 de agosto de 

1991 y se ajustarán por las variaciones que se operen en la escala básica de 

viáticos del M in iste rio  de Relaciones Exteriores durante  el período de la 

M isión.

3) El costo de los pasajes por el tra m o  M ontevideo -  Buenos Aires -  

M ontevideo para las funcionarlas Mag. Lozano y Lie. Valdez asciende a la 

suma de $ 5.883 (pesos uruguayos cinco mil ochocientos ochenta y tres) 

para cada una, esto es un to ta l de $ 11.766 (pesos uruguayos once mil 

setecientos sesenta y seis); y para la Esc. Rodríguez por el tram o  

M ontevideo -  Buenos Aires - Colonia, asciende a un m onto  de $ 5.951 

(pesos uruguayos cinco mil novecientos cincuenta y uno); se deja 

constancia que el tra m o  Colonia -  M ontevideo, será realizado por cuenta

propia.
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4 ) La erogación resu ltan te  se atenderá con cargo a los créditos 

presupuésta les del Inciso 09, Unidad Ejecutora 003 "D irección Nacional de 

Turism o", Programa 322 "Cadenas de Valor M otores de C recim iento", 

Financiación 1.1 "Rentas Generales", ob je to  del gasto 232 y 235.

5) Por in te rm ed io  del M in is te rio  de Relaciones Exteriores p roporc iónense 

los pasaportes correspondientes.

6) C om uniqúese a la Oficina de P laneam iento y P resupuesto y pase al 

M in is te rio  de-Turismo.
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Prosecretario

Presidencia de ia República


